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Presidente para celebrar la próxima el df a 
martes doce del corriente, a las diez am. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
Secretarlo. ·, .. , 

Pedro Joaqufn Bustamante, 
Secretario. 

Vigésima Novena Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Segundo Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, O.IN., a las doce y treinta minuto1 
de la terde del dla martes doce d~ Julio 
de mil noveciento1r cuarenta y nueve, 
Presidencia del honorable senador Dr. Lo· 

renzo Guerrero, asistido de lo!I Secretarios 
honorables senadores Castillo y Bustamante 
primero y segundo respectivameute. 

Concurrieron, además, los senadores Bár· 
cenas Meneses, Belli Ch., Blandón, Cerna, 
Chamorro. Delgadillo Cole, Martf nez, Mem· 
brefl.o, No¡uera. Rener. Vilchez y Zelaya C. 

19. Se abrió la sesión. 
29. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39. Se leyó y pasó a Comisión de Gober

nación el proyecto de ley por el cual ee crea 
el Boletln de la Cámara de Diputados. que 

----~------------ se publicara trimestralrneote, en los Talle· 
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Cémara del Senado 

Vigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Segundo Periodo Constitucional del 
Conareso, celebrado en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las doee y quince minu· 
tos de la tarde, del dla viernes ocho de 
Julio de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta
rios Honorables Senadores Castillo y Bosta· 
mante, Primero y Se¡undo, respectiva-
mente. , 

Concurren, ademb, loe Senadores Blan
dón, Belli Ch., Cerna, Martlnez, Membreno, 
Moralee C., Noguera, Pereira, Solórzano y 
Vilchez. 

19 Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
89 Se levantó la sesiOn, citaodo el se11ur 

49. Se leyó y pasó a Comisión de Eco
nomfa, el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Departamento de Emisión del 
Banco Nacional de Nicaragua, para descon
tar documentos de crédito especificados en 
los ordinales 1) a 6) del Arto. 58 y lo9 ordi
nales 2) y 8) del Arto. 62 de la Ley del 
Banco Nacional de Nicaragua y el ordinal 
5) del Arto. 66 de la Ley General de Insti· 
tuclones Bancarias, mientras permanezca 
en vigor el Decreto-Ley de Nivelación de 
Cambios, de 7 de Abril de 1949. 

59. Se leyó y pasó a Comisión de Rela· 
ciooee Exteriores, el proyecto de re11olución 
tendiente a aprobar la adhesión de Nicara
¡ua al Instituto Internacional Americano 
de Protección a la Iofancie, lo mismo que 
el Acuerdo Ejecutivo de fecha 23 de Abril 
de 1948. · 

69. Se leyó nota de la Honorable Cáma
ra de Diputados en la que manifiesta que 
las modificaciones que el Senado hizo al 
proyecto de ley por el que ee crea el •De· 
partamento Rfo San Juan•, fueron acep· 
tadas por aquella Cimara. 
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79. Se leyó comunicación de la Cámara 
deJ Diputados en la que participa que se 
han aceptado laa reform&1 que la CAmara 
del Senado hizo al proyecto de ley tendiente 
a donar a la Municipalidad de Lit Pez Ceo· 
tro, ochenta hectfireas de terreno situadas 
en el mismo luiar donde fué León viejo. 

89. Se leyeron y aprobaron los autógra
fos del Decreto No. 131 por el cual se crea 
el •Departamento Rfo Sao Juan•. 

99. Se leyeron y aprobaron los aut6gra
fo1 del Ue~reto No. 130 por el que 1e dona 
a la Municipalidad de La Paz Centro, ochen· 
ta hectáreas de terreno 1ituadas en el mis· 
mo lu~ar donde fué León viejo. 

10. Se levantó la sesión, citando el . Sr. 
Presidente para celebrar la próxima el dta 
miércoles trece del corriente, a IH diez aro. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Salvador Castillo, Pedro J. Bustamante, 
Secretario. Secretario. 

• 

PODER EJECUTIVO 

R1l1clon11 Ext1rlor11 

Convenio Internacional del Trigo 

(Continúa 5) 

6.-El Consejo, en el curso de cada afto 
agrlcola, publicará un estado certificado de 
todos sus ingresos y de todos los gastos in· 
curridos durante el ano agrf cola anterior. 

7.-fl Gobierno del pafs donde se sitúe 
la sede provisional o permanente del Con
sejo otorgará exención de impuestos a los 
sueldos que el Consejo pague a su personal 
pero tal exención no será necesariamente 
aplicable a los nal'"ionales de ese país. 

8.-EI Consejo, antes de su disolución al 
expirar el presente Convenio, procederá a 
cubrir su pasivo y a disponer de su activo y 
de sus archivos. 

Artículo XVIII 
Cooperación con otras organizaciones 

intergubtrnamentales 
1.-EI Consejo !Jará los arreglos que sean 

necesarios para la consulta y la cooperación 
con los órganos y organismos especializa
dos competentes de las Nacionc~ Unidas y 
otras organizaciones intergubernamentales. 

2.-Si el Consejo concluye que alguna 
disposición del presente Convenio es mate· 
rialmente incompatible con las obligaciones 
que las Naciones Unidas, sus órganos y or
¡anismos especializados competentes pudie· 
ran imponer en cuestión de acuerdos inter
gubernamentales sobre productos, tal incom
patibilidad será considerada como circuns· 
tancia que afecta adversamente el funciona
miento del presente Convenio y en tal caso 
se aplicará el procedimiento que se dispone "º Jos párrafos 3, 4, y 5 del Articulo XXII. 

Artículo XIX 

Controversias y reclamaciones 
1.-Toda controversia que surja de la 

interpretación o de la aplicación del presen· 
te Convenio que no se solucione por nego
ciación, y toda reclamación que se formule 
al efecto de que un pafs exportador o im
portador que sea parte de la controversia o 
que presente la reclamación, se referirá al 
Consejo para su decisión. 

2.-Ningún pafs exportador o importador 
podrá ser declarado infractor del presente • 
Convenio sino por la mayorfa de los votos 
detentados por los pafses importadores. To· 
da conclusión de que un pafs exportador o 
de un pafs Importador infringe el presente 
Convenio deberá especificar la fndole de la 
infracción y, si ésta comprende una falta de 
cumplimiento por parte de ese pafs en rela
ción con sus cantidades garantizadas, debe· 
rá especificar la magnitud de tal falta. 

8.-Si el Consejo concluye que un pala 
exportador o importadores ha infringido el 
presente Convenio, por la mayorfa de los 
votos detentados por los pafses exportado· 
res y la mayorfa de los v_otos ·detentados 
por los pafses importadores, podrá suspen· 
der al pals en cuestión su derecho de voto 
hasta que cumpla con sus obligaciones, o 
expulsar a tal pais del presente Convenio. 
. 4.-Si de conformidad con el presente Ar· 

tículo se suspende su derecho de voto a u" 
pafs exportador o importador, los votos que 
le corresponden se redistribuirán como se 
dispone en el párrafo 14 del Articulo XIII. 
Si se concluye que un país exportador o im· 
portador no ha satisfecho la totalidad o par· 
te de sus cantidades garantizadas, -o se le 
expulsa det presente Convenio, las cantid11~ 
des garantizadas restantes se ajustarán de 
conformidad con las disposiciones del Ar· 
tfculo IX. 

Quinta Parte 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo XX 
Firma, actpfación y vigtncia 

1.-EI presente Convenio permanecerá 
abierto en. Washington a la firma de los Go
biernos de los paises que figuran en el 
Anexo A y en el Anexo B del Articulo 111 
hasta el 15 de Abnl de 1949. 

2.-El presente Convenio estará sujeto a 
la aceptación de los Gobiernos signatarios 
de cpnformidad con sus respectivos proce· 
dimientos constitucionales. Con sujeción 
a las disposiciones del párrafo 4 del presen· 
te Artículo los instrumentos de aceptación 
se depositarán con el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América a más tardar el dfa 
primero de julio de 1949. 

- 1: 

. fji.:i:': ; 
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.... 
3.-A condición de que los Gobiernos de 

los paises figuran en el Anexo A del Artfcu--

.. . 1 --- ~ -
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Jo 111, responsables por lo menos del setenta 
por ci~nto de 'las compras garantizadas, y 
de que los Gobiernos de los paises que fi· 
guran en el Anexo B del Artfculo 111, respon
Slbles por no menos del ochenta por ciento 
de las ventas garantizadas hayan aceptado 
el presente Convenio en fecha primero de 
Julio de 1949, las partes primera, tercera, 
cuarta y quinta del presente Convenio entra
rjn en vigor el primero de Julio de 1949 en· 
tre los Gobiernos que lo hayan aceptado. 
'fl Consejo fijará su fecha, que no será pos
terior al dfa primero de Septiembre de 1949, 
~n la cual la se¡unda parte del presente 
Convenio entrará en vigor entre los Gobier-
nos que lo hayan aceptado. , 

4. - El Gobierno signatario -que no hay a 
aceptado el presente Convenio en fecha pri· 
mero de Julio de 1949 podrá obtener del 
Consejo una prórroga del plazo, después de 
ese dia, para depositar su instrumento de 
aceptación. Las Partes primera, tercera, 
cuarta y quinta del presente Convenio en
trarán en vigor, para tal Gobierno, en la fe
cha en que deposite su instrumento de acep· 
tación, y la segunda parte del prese11te Con
venio entrará en vigort.. pard lal Gobierno, 
en la fecha fijada de conformidad con el pá
rrafo 3 del presente Artfculo para la entrada 
en vigor de dicha parte. 

5.- El Gobierno de los Estados Unidos 
de América notificará a todos los Gobiernos 
signatarios de cada firma y de cada acepta
ción del presente Convenio. 

Articulo XXI 

·Adhesión 

El Consejo, por dos terceras partes de los 
votos emitidos por los paises exportadores 
y de dos terceras partes de los votos emiti
dos por los paises importadores, podrá 
aprobar la 'adhesión al presente Convenio 
de todo Gobierno que no sea ya parte de él 
y fijará las condiciones para tal adhesión. 
La adhesión se llevará a efecto mediante el 
depó~ito de un instrumento de adhesión con 
el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, el cual notificará, de cada adhesión, a 
todos los Gobiernos signatarios y a todos 
los Gobiernos adherentes. 

Artículo XXII 
1 

• Duración, enmiendas, retiro, terminación 
1.-EI presente Convenio permanecerá en 

vigor hasta el 31 deJulio de 1953. 
2.- El Consejo, ~ más tardar el 31 de Ju· 

lio de 1952, comunicará a los países expor
tadores e importadores sus recomendacio
n.es r.especto a la renovación del presente 
C.onvenio. . 
, ;).-Si surgen circunstancias que a juicio 

deJ Consejo afei:t;m o amenazan afectar ad
V~f~menle el f uncion4miento deJ presente 

Convenio, el Consejo, por mayoría de los 
votos detentados por Jos países exportado
res y la mayorfa de los votos detentados por 
los paises importadores, podrá recomendar 
a los paises exportadores y a los paises im
portadores una enmienda al _presente Con· 
venio. · 

4.-EI Consejo podrá fijar el plazo dentro 
del cual cada pafs exportador e importador 
deberá notificar al Gobierno de los Estados 
Unidos de América si acepta o rechaza la 
enmienda. La enmienda tendrá efecto in· 
mediatamente de ser aceptada por los paises 
exportadores que representen dos terceras 
partes de los votos detentados por los pa(
ses exporfaciores y los paises importadores 
que representen dos terceras partes de Jos 
votos· deten'fados por los paises importado· 
res. 

5.-EI pafs exportador e importador que 
no haya 11otificado al Gobierno de los Esta
dos Unidos de América la aceptación de 
una enmienda en la fecha en que ésta tenga 
efecto, después .:fe transmitir por escrito al 
Gobierno de los Estados Unidos de Améri
ca ef aviso de retiro que el Consejo podrá 
exigir en cada caso, se podrá retirar del pre
sente Convenio al finalizar el ano agrícola 
corriente, pero tal hecho no lo relevará de 
ninguna de las obligaciones que emanen de1 
presente Convenio y que no hayan sido 
do cumplidas para fines del mismo ano agrf· 
cola. 

6.-EI pais exportador que considere que 
sus intereses resultan gravemente perjudica
dos por la no participación en el presente 
Convenio, o por el retiro de algunos de los 
paí¡es qu'e figuren en el Anexo A del Ar
ticulo 111, que sea responsable por más del 
cinco por ciento de las cantidades garanti
zadas en ese Anexo, o el pafs importador 
que considere que sus intereses resultan 
gravemente perjudicados por la no partid· 
pación en el presente Convenio, o el retiro 
de un pafs que figure en el Anexo B del Ar
tículo 111, que sea responsable por más del 
cinco por ciento de las cantidades 2aranti· 
zadas en ese Anexo, se podrá retirar del 
presente Convenio dando aviso de retiro 
por escrito al Gobierno de los Estados Uni· 
dos de América antes del día primero de 
Septiembre de 1949 o en la fecha anterior 
más cercana que el Consejo fije por dos 
terceras partes de los votos emitidos por 
los paises e>eportadores y por dos terceras 
partes de los ygtps emitidos por los paises 
impprtadori:s1 

(Contlm~ardJ 
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Hacienda y Crtidlto Públlco 

N9 100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Ratificar el Acuerdo Ejecutivo N9 24 del 

6 de Agosto del corriente ano, en el sentido 
de que a partir del 1 dA Noviembre corrien
te, el eefíor Alfredo Bermódez L. Oficial 
Auditor del Ministerio de Hacienda y Cr~· 
dito Público, devengaré. el sueldo de ....• 
C$ 450.00 (cuatrocientos cincuenta córdo
bas) men1malee. 

Com•mfq uese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., Noviembre 21 de 1949.
ROMAN Y REYES.-EI Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y C. P. 
León Debayle. 

N9 99 
El Presidente de la Rep1iblica, 

Acuerda: 
M~n~ener _en el puesto de portero. en la 

Admm1strac1ón de Rentas de Rivae a don 
J. f\,ntonio Henrfquez, quedando por' consi
gmente cancelado el nombramiento del ee
fí~r Ca~loe Henrfquez, hecha por Acuerdo 
EJ_ecut1vo N9 96 de 8 de Noviembre del co· 
rriente afio. 

Comunfqueee.-Caea PreeidenciaJ ••• RO· 
MAN Y REYES. -El Ministro de Estado en 
el Despecho de Hacienda y Crédito Píiblico 
León Debayle. • 

Mlnl1t1rlo de Economfa 

No. 78 
El Presidente de la Repíiblica,-' 

Acuerda: 
Nombrar a partir del primero de Diciem

bre del corriente Btio al seftor Francisco 
Chamorro Brenes, Sobdelegado Municipal 
de la Oficina del Censo Nacional, correspon
diente al Censo de las Américas 1950 para 
el Municipio de San Juan del Sur de

0

I De
partamento de nivas, en lugar del eeftor 
~afael Jerez, a 9~ien se le rinden lee gra· 
c1ae por sus eerv1c1os prestados. El nom
brado devengaré. el &ueldo que le asigne el 
Presupuesto General de Gastos para el ano 
fiAcal 1949 60 en el Capitulo VIII Titulo 
VI, y tomará posesión de su cargo 'ante el 
Alcalde Municipal respectivo. 

Comuntquese. -Casa Preeidenci1tl.-Ma · 
gua, D. N., diecisiete de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta ·y nueve. --.Entre 

Hacienda y Crédito P1iblico, ahora a cargo 
del doctor León DeBayle; y encontrándose 
temporalmente ausente del pata el Sub-Se
cretario, doctor Enrique Delgado, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al doctor Alejandro 

Baca Munoz, Primer Colaborador del Mi· 
nisterio de Economta, quien en tal carácter 
aeumirA lae funciones de dirección y coor· 
dinación de las diferentes secciones de di· 
cho Ministerio, la atención y despacho de 
los asuntos corrientes v la de todos aqm11lo11 
otros que el senor Ministro le encomendare 
Hpecialmente. 

Segundo:-EI Gobierno p!lgará al doctor 
Baca Munoz por las laboree especiales que 
por el presente Acuerdo se le asignan,-lo 
mismo que por sus atribuciones como Jefe 
del Departamento de In.veetigaciones Eco
nómicas del Ministerio de Economia, cargo 
que seguirá desempeñando, -la Bilma de un 
mil cien córdobas mensuales, a partir del 
uno de Noviembre corriente, suma que se 
debitaré. al Titulo VI, Capftulo I, del Preeu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Caea Preeidencial.-Ma
nogua, D. N., cinco de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. -Entre li· 
neae-cien-Vale.-Teetado - quinientoe--· 
No vale. (f) ... v. M. ROMAN, Presidente 
de la República. (f)···León DeBayle Mi· 
nietro de Estado en el Despacho d~ Eco· 
nomfa. 

Acuerdo N9 81 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del primero de Diciem· 

bre entrante a Ja seftorita Ana S1bal1011, Co· 
laborador-Archivero de la Superintandencia 
de Bancos. L" nombrada eeftorita Saballae 
deberá tomar posesión de su cargo ante el 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco
nornla, y devengará el sueldo que le aei¡ne 
el Presupuesto General de Gastos en el Ti· 
tulo VI, Capitulo 111, pera el Ano Fiscal 
1949-60. 

Comunfquese.··· Ca ea Presidencial.--- Ma
ne gua, D. N., diecinueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve .•. [f] RO· 
MAN Y REYES, Presidente de la Repíibli · 
ca.·-· (f) León Debayle, Ministro de Estado 
en el Despacho de Economfa. 

Educación Póblloa 

Jfneas'-del Departamento de Rivas..J...Vale- N9 76 
(f)-V. M. ROMAN, Presidente de la Re· El p 'd d 1 R b 
p1íblica. (f) - León Debayle, Ministro de reei e't:ue~d:: epú lica, 
Estado en el Despacho de Economfa. U nico:-·· Aprobar en todas eue partes el 

Acuerdo NQ 
66 

siguiente Contrato, e imputar la erogación 
El Presidente de la RepCibl"ica, al Titulo IX. Caoftulo XXVI del Preeupues· 

to General de Gastos vigente. 
Considerando: e Norberto Rodrlguez Sobalvarro, Jefe Po· 

Que por Acuerdo Ejecutivo, número ocho Uf d 1 D t d E t lf 
(8), d~ 31 de Octubre de 1949. el M1"n1"eter1"0 ico e epar !lmento e B e ' en repre· eentación del Gobierno de Nicaragua, por 
de Ecgm~mia fué anexado al .14inieterio de una parte y Juan Jiuiénez B., ~l~alde Mu· 

/ 
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nicipal del pueblo de Condega de este De· 
parlamento, en representación de aquella 
Municipalidad, han cenvenido en celebrar 
el siguiente Contrato: 

1 
El segundo de loe contratantes que en 

adelante se denominará arrendatario, dá en 
arriendo por un afio a contar de la presente 
fecha una pieza del Cabildo Municipal de 
aquel pueblo, para el local de la Escuela 
Elemental de Varones; siendo por cuenta 
del arrendatario, loe impuestos municipale11, 
aseo y alumbrado. 

11 
El Gobierno pagará al arrendatario la 

cantidad de (16.00) diez y eeie córdobas 
mensuales, por medio de la Administración 
de Rentas de esta ciudad, reservándose al 
Gobierno el derecho rescindir el presente 
Contrato cuando lo creyere conveniente. 

111 .... 
En fé de lo cual firmamos tres tantos de 

un ~ismo tenor, en la ciudad de Estell, a 
los diez dfas del mee de Octubre de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.-Humberto Ro. 
drfguez, Jeje PoUtico.-Juan Jiménez B., 
Contratista•. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., veinticinco de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-RO· 
MAN Y REYES,-··EI Ministro de Educa
ción Pública, José H. Montalván, 

N9 78 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: • 

no, por una parte, y el senor Francisco Pa· 
ylln, en su propio nombre, por otra. convie· 
nen en celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El señor Paylln, por medio -de eete Con· 

trato ae compromete a hacer el siguiente. 
trabajo, en la Escuela Mixta N9 5 del Ba· 
rrio Campo Bruce de esta ciudad; construir 
un excusado en dicha Escuela, el cual serA 
con su plancha de concreto, de diez varas 
de profundidad, con eu arranque de piedra 
y mezcla. y su correspondiente caseta de 
madera. 

11 
El Gobierno pa¡rarA al 11enor Payán, por 

este trabajo, inclusive material y mano de 
obra, la cantidad de Doscientos Córdobas 
(C$ 200.00) netos, pago que se ha"i'A en Te
soria General por medio de la Administra
ción de Rentas de Managua, · en la forma 
acostumbrada. 

111 
El material que será de buena calidad, es 

por cuenta del Contratista senor Paylln, lo 
mismo que la mano de obra: y se compro
mete a entregar dicho trabajo a más tardar 
el dla veinte del mes corriente. 

IV 
El Gobierno ee reserva el derecho de res

cindir este Contrato, cuando lo estime con
veniente. En fé de lo cual firmamos el pre
sente, en el local del Ministerio de Educa
ción Pública, a los diez dfae del mea de No· 
viembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve. -J oaé H. Montalván.- Francisco Pa~in. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: , Unico:·-·Aprobar en .todas sus partee el ~ 

Contrato que antecede e imputar la eroga 
ción al Titulo IX, Capitulo XXVI del Preeu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Unico:-Aprobar en· todas sus partee, el 
Contrato que antecede .e imputar Ja eroga
ción a Remanentes de la Administración 
Pública al 30 de Junio de 1949. 

Lotario G6mez, Jefe Politico del Depar
tamento, en representación del Gobierno y 
Tomlis Cerda, en su propio nombre, han 
convenido en el Aiguiente Contrato: 

1 
El sefl.or Cerna dá en arriendo al Gobier· 

no por el término del 7 de Octubre al 30 de 
Abril de 1950, una casa y solar que posee 
en el lugar llamado Palos Negros d~ la ju 
risdicción de Rivas, para local de la Escue· 
la de eee Jugar; comprometiéndo11e el arren 
dador a la limpieza del solar y blanqueo y 
reparaciones de la caea. 

-.. 11 
El Gobierno pagará oor este arriendo al 

11enor Cerda, el canon mensual de doce cór· 
dobae {C$ 12.00) en la Administración de 
Rentes en la forma acoetumbrada; y ae re· 
serva el derecho de rescindir el Contrato 
cuando lo estime conveniente. 

Comunfquese. ···Casa Preeidencilll.···Ma
nagua, D. N., 18 Noviembre de 1949.··· 
ROMAN Y REYES.···E1 Ministro de Edu· 
caci6n Rública, José H. Montalván. 

,. 
ComuniQuese. -Casa Presidencial.-Ma

negua, D.N., 10 de Noviembre de 1949.
ROMAN Y REYES.- El Ministro de Edu· 
cación Pública, José H. Montalván. 

N981 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. - Que en vista de la renuncia de Pro

f eeor de Estadietica de Ja Uoivel'.'sidad Na
cional, pregentada por el Dr. Diego Sirera, 
se nombra oara reponerlo a) Dr. Alberto 
ArgUello Vidaurre, como Propietario y al 
Dr. Joeé del Carmen Berrfoe, como Su
olente, a partir del quince de Noviembre 
corriente. 

2o.-Loe nombrados tomarlln posesión de 
su cargo en la Secretarla General del mia
mo Centro, y devengarlin el sueldo que lee 
asigne el Presupueato Especial, a partir de 
la fecha indicada. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma-
NQ 815 nagua, D. N .• 18 de Noviembre de 1949.-

José H. Montalván, Ministro de Educa- ROMAN Y REYES. - El Mini11tro de Edu· 
,_ ci6R Pública, en representación del Gobier· caci6n POblica, José H. Montalván. 

/ 

-- _ ... 

.l 
-... 1 

..,; 

. f.~ 

.. ·:' 
• J 

www.enriquebolanos.org


,. 

., 

~:·-..,:.) 

, .. 

2454 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Agrloultura y Traba)o 

Acta Con11titutiva: - En la Ciudad de Ma. 
nagua, a 1&11 once y quince minutos de la 
noche del día - veinticinco de Ago11to de mil 
noveciento11 cuare'hh y nueve, con el nú 
mero de miembro1 1uficient•s 1e con1tituye 
un Sindicato de Chofere11 de Managua, de 
cuya entidad forman parte IH per1mn&11 
que tengan de oficio: Choferea Prof eaio
nale11 o MecAnico1 Automoviliatas. El Sin· 
dicato se denominarA: SindicRto de Cho· 
feres de ManAgua. El dnmicilio del Sindi· 
cato será la Ciu1iRd <)9 Mllna¡u•, IR autori· 
dlld suprema del Sindicato ea la Asamblea 
General. 

ESTATUTOS: 
Para aer miembro del · Sindicato se re· 

quiere tener de Oficio Chofer Profealonal o 
MPcánico Automovili11ta y la edad d~ diez y 
ocho afto11 de edad. Lll Asamblea GgnPral 

·celebrarA aesione1 Ordinariaa 101 dfaa jue
ve11 de cAda mea, citando a 1u1 miembro& 
pnr medio de la Secretarf11 de Achl!I y 1811 
ExtrAordinari&1 en la ml11ma fecha y 11e 
particip11rá a 1u1 miemhrea por lo menolll 
con orho dfA11 de· anticipación y dándo11e 
avi110 en un periódico local y por citAci6n de 
ht Secrebrfa de Actu. L" Junta Directiva 
durará un afto en sus funciones y deberá 
ser P.lect" en la Asamhlea Gener1tl que H 
celebrará Pn el primer juevea de Noviembre 
de cada 11fto. 

Cada miembro del Sindicato pagará den
tro de los primernr• diez dfaa de cada mes 
la suma de C$ 5.00, como cuota ordinaria 
que se distribnirá en la forma que e1table
CPn en estoa E1tatutoa. Un miembro del 
Sindicato una vez aceptado por ~I mismo, 
enterArá Ja auma de Cien Córdobaa ..•• 
(C$ 100 00), lo cual podrá h1tcerlo de Unll 
11ola vez o filn abonos de Veinti~lnco Córdo 
bal!I (C'$ 25.00) men11ua)P.& oara constituir 
un fondo de reserva del Sindicato que 1er· 

• viré para rP.Aponder por la fianza ante Ja 
Oficiria da Trán&ito.-Gonzalo E111coto Mu
noz. Jefe del Departamento de Asociacionee 
Sindicalea. 

- Tribunal d• Cu1nt11 

' Managua, D. N., 24 de Noviembre de 1949. 
Sres. Administradores de Rentu, 

Toda la República. 
Circular No. 602 

Ref ·4·C-No. 900. -Ampliando mi Circular 
No. 601 del 19 de 1011 corriente11, digo a 
Ud11. que en la deacompoeici6n del Saldo de 
r.aja de Efectivo Página 3 del E&tado de 
Ingresos, incorporará por aeparado J en la 
columna en blanco, el valor de Jaa colectas 
y de los Depósitos efectuados en el Banco 
Nacional, provenientes d~I producto del 
lmpue1to que cito en Ja Circular al principio 
mencionada.- Emilio Pereira A.1 PrHid•n· 
te del Tribunal de Cuent11, 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 1854 
Once antimeridiano,' dieci1iete diciembre pr6xi· 

mo, ejecución Marcial Mcndieta contra Rota Bon!· 
lla de Florea Román, bue do1 mil quinientos cór· 
dobu, remataránsc en c1le Juzgado derecho• y me· 
joras en fi~ca urbana cata ciudad, limitada; Oriente, 
calle interpucata, Telésforo Outiérez; Poniente, f'é· 
lix Pedro Rocha; Norte, calle interpucata, Arcadio 
R•,mero; Sur, Ernutina Rocha de Granja. ' 

Oyense postores. 
Juzgado Diatrito. Dfrfamba, veintinueve Novlem· 

bre mil novecientos cuarentinueve.-Rod. Castro 
·Silva, C. A. Zapata, Srlo. 

2802 3 1 

. N9 ~1844 
Diez maftana d(a db .. do trca diciembre pr6xlmo 

1ub11tar .. e fincu rústicas ubicadu jurisdicción 
Teu1tepe cate Ueparta~ento llamad u •Piedra Me
nud1> limitada uf; Oriente, l11bel Rodríguez; Po
niente, camino real a Teuateoe; Norte y Sur, Rodol· 
fo Dfaz; •Loa Chllamatea• coa calo• linderos: O. 
riente, Rodolfo Díaz; Norte lldefon10 Rodríguez; 
camino a loa potrtrillos; y Sur, lrtH Chívtz; •San 
Ramón•, •Zansapote• y cL01 Ponedero•• todos ~a· 
jo estos linderos generalca; Orienlt, lldefouo Ro
drf2uez; Ponie11tt, RoJolfo Díaz t Irene Cllávez; 
Norte. Ramón lncer; Sur. f1teban ltodrí6 uex. 

Oyensc posturu legale1. · 
Ejecuta Banco Nacional de Nfcara¡ua a Juan Ro

dríguez y Javier Wodrfguez Somoza.-Secretarla 
Juzgado de lo Civil del L>istrito. Boaco, Novltm· 
bre veinticinco de mil nov1ciento1 cuarenta y nue· 
ve.-t.U Tablada Solfa, J. 0111min O., Srio. f.1 con· 
forme.-j. Guzmán O. Srio. 

2702 3 2 

N9 1845 
Diez mailana viernca·n111v1 Diciembre próximo 

1ubastarasc finca rú1tica 11bicada Arenita juJl1dlc· 
ción Camoapa este Dtparlamenlo, llamada •l!I 
Carmen• con cstoa linderos: Oriente, Ramón Mejía 
y Marcos Duartu; Occidente, Ctferino Salazar y 
fladlo Picado; Norte, f'ranciaco Alemán; Sur, Jeró
nimo Arceda; valorada en trea mil córdobas, 

Oyente po1tur11 ltgalu. 
, Ejecuta Banco Nacional de Nicara¡ua, a Victoria 

Díaz y Alejaadro Ojeda. Secretaría juz¡ado de lo 
Civil del 1Ji1trito.-Boaco, veinticinco de Novfem· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y nueve.-~lf Ta· 
blada Sol(s. J. Ouzmín ~O. Srio. f:1 conforme.-J. 
Guzmán O. Srio. _ 

2791 3 2 

N9 1846 
Diez maft1na jueves uno Diciembre próximo •u· 

baatarase fincu rú1tic11 ubicadaa comarca Bija¡ua 
Grande jurisdicción Camoapa este Departamento 
con calo• llnderoa: •LH Paml'as•: Norte, Marcell· 
no López; Oriente camino Comalapa a la montalla; 
Poniente, Victoria Bor¡•; y Sur, Vicente Gómer.; v 
•Amparo•; Oriente, José Rodrí¡uez Mejía; Poniea
te, camino a Comílapa; Norte comino a Camoap1. 
La Chilena: y Sur Napoleón Draz; Valoradu un 
mil y un mil quiniento1 córdobas respectivamente. 

Oyen,e po1tur11 legales. 
E.1ecuta Banco Nacional a José y Santo• Rodrí

guez Mejía. Secretaría Juzgado de lo Civil del 
L>lstrlto. Boaco. Noviembre veinticinco de mil no 
vecientos cuartnta y nueve. fnmedado1 3/4 Pam· 
pu; El Comalapa, valorada, Boaco, valen ~lf Ta· 
blada Solí1, J. Guzmín O. Srlo. E• conforme.-J. 
On~mAn O. Srio, ·· · · · · 
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N9 1S47 1 de é1 a población con1i1tenle en un solar, que mide 
Din manana martes 1ei1 Diciembre próximo •u· treinticinco varas de frente, por cuarentitres de fon

b11t1nse ftnca rú1tlca ubicada Comarca Lo1 Riv11 do, serrado por· todos lado• con tapia de piedra 
jurisdicción Santa Luda este Departamento, e1to1; blanca propios, con ecepción del costado Oriental 
llndero1: Oriente, Oonz:alo Riv11; Poniente, Rosa que le pertenece a otro predio de la misma aeftora 
florea; Sur, A¡ustín Rlv11; Norte, francilcó Sali- de Pérez Estrada, hay un poz:o de halar agua, bro· 
n11; valorada en mil córdobas. cal de cal y canto. Lindante: Oriente, predio de la· 

Oyenae po1tur11 leg1le1. · , señora de Pérez Estrada; Occidente, ~on el de 
Ejecuta Banco Nacional de Nicara¡ua a Horacio Antonio Medale1; Norte, con el de Salvador López:; 

1 Jo1é lndaleclo Sosa. Secretarfi Juz¡ado Civil del y Sur, calle en medio con el de Ramón Téllez:; Va· 
Distrito. Boaco; Noviembre veinticinco de mil no- lor doscientos córdabas. 
vecientos cuarenta y nueve.-f:t( Tablada Solb, J. Quien pueda opóngase término forma de ley. 
Ouzmin G. Srle, Es conforme.-J. Ouzmin O. Juzgado Local Na¡arote veintisiete de Septiembre 
Srlo. de mil novecientos euarentinueve.-Ramon Pala· 
' 2789 3 2 cios, Srio. 

2173 3 1 

N9 1828 
Once maftana catorce Diciembre entrante vende· N9 1047 

.• Leonardo Pllarte, mayor, 1oltero, agricultor, ve· 
.raec p .. bllea 1ub11ta, local ute Dctpacho, Clll y clno cfl Ro11ri~· Cita jurisdicción, solicita Trtulo 
M>lar '4blcada. Barrio Guadal.upe uta ciudad, mide Suplente huerta •El Agodonah, multa, situado 1u 
20 var11 3/4 frente por 75.fondo, conitrución canon, vecindario. Linderos: Oriente, Mercedes Pilarte, 
piso ladrillo cemento techo teja1, comprendida es· ciento dieciocho varas; Poniente, Tito Oarcfa Ca· 
toa linderos: Norte, seceaoree Criltino Oavarrete; hi 1 t 1 N M 1 R 
Sur, Jo1é francisco Pérez y menores Pérez Reft11· c n; c en ° qu nce varas;. orte, anue omero 
co; OrlHte, calle Centenario en medio, predio• Y Soc~rro C~ronado, do1c1~nt11 cuar~nta Y cuatro 
Marra Cr11tlna A1t1cio y Jo1é María Chavarrfa; Po- t varas, Su, Tito García Cachan, i¡ual d1men~ión, c~r· 
nlente, Pastora Rlv11. ln1crlto N9 10.014, folios 5~ c_ad~ 1':11 rumbos . alambre;y lote terreno m1s.mo JU· 

1 óO, tomo CXL v. Véndese ejecución J. Constan· r1~d1cc1ón c~n gu1neo1, cercada toda, eetos hn_deros. 
' tino Arana contra Guadalupe Valladares de Saenz damenllones. ~riente, Socorro Coronado, treanta Y 

. ' y menores 'v1r¡lnla, Victorlno, Otear, r:diar, Ro¡¡:er do1 va_r11; ~onaente, Bel"?ont, ochenta var11; Norte·, 
:.. · y Guadalupe Saenz Valladare1 reclamo 1uma de Bias, Eulalia Y Dolores Rivera, cincuenta Y una va-·t· ··. : Córdob11• . ' r11; Sur, Josefa Rivera, setenta varas. . Ad.qulridu 
· .'·' ~,. 0 t 1 1 . herencia Segundo Pilarte. Valen ciento cincuenta 
. !:'.·. · .._,., yense poi ura~ e¡a H. ,. córdob11 conjunto. . 
. : ~~~- . Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto.-... hlnande~a, vei~ Quien ted¡a derecho opón¡ase término legal. 

t11et1 Noviembre mil noveclento1 cuarentlnue~e. juz:¡ado Local Civil. R1v11, trece Septiembre 

' 

~:"·/ 
'..¿:..1" 

~ranclaco Melendez G.-Oulllermo Oconor, Suo. mil noveciento1 cuarentlnueve.-J. T. Jiménei. B. 
2770 3 3 Srio: 

N9 1827 
Once maftana diez y aei1 Oiciembre entrante, 

vender111 pública 1uba1ta, local eete De1p1cho, fin· 
• rú1tlca ubicada "El Bonete" jurf1dlcclón Somo

tillo, conteniendo c111 1el1 var11 lar¡o por 5 ancho 
parada 1obre horcones, pi10 tierra, finca capacidad 
veinticuatro manzan11, linda: Norte, f.duardo Ma· 
radia¡a; Sur, Tobru Reina; Oriente, Mi¡uel Reina; 
Poniente, Eduardo Maradi•Kª• inacrita N9 1 L515, 
folio• 275¡'0, tomo CLXIV, Libro Propiedadee, ·este 
Reil1tro · '1 tres vacas y do1 caballos, mal es ado. 
Bue Remate: Mil Cien Córdob11. 

Oyente polturu legales. 
Vendeae ejecución Banco Nacional Nicaragua 

contra Marra Pro Reina. Reclamo 1uma Córdobu. 
Juzgado Civil Ui1trlto.-ChinandeK•, veinti11ei1 

N'>vlcmbre mil novecientos cuarentinueve.-Oui
llumo Oconor, Srio. 

2775 3 3 

N9 1826 
fjecuclón Mateo Zeledón contra Ollberto Pravia, 

r1matarin1e cinco Diciembre próximo dos tarde, 
mejor po1tor, cerramiento ochenta manzan11, alam· 
bre, piftuel11, cuatro manzanas, arado, •La Vainilla•, 
eeta jur(1dlcclón, llmlladu: Oriente, Cé11reo Ceo· 
teno Oonzález, Occidente, E1teban Oltv11, Norte, 
1itlo Volteador, Sur, camino real Valí, Conde¡a, 
ciento cincuenta córdobas. 

01en1e po1tore1. 
· juz:¡ado Local.-Yatr, dle1isiete Noviembre mil 

noveciento1 cuarentinueve.-Testado de-no vale. 
M. Rodrfguez:, Sr10. 

2774 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1134 . 

la aei'lora lrma O. de Pl!rc;r E. ae ha preaentado 
& i1te juz¡ado, solicitando Trtulo Suplentorio de 
110 predio urbano ubicado en el cantón Occidental 

2087 3 1 

N9 1237 
Llna Pilarte de Riv11 1dlicita trlulo supletorio 

c11a y so1ar situado El Ro11rio esta jurisdicción. la 
casa es de tejas sobre horcones, techo parle paja, 
parte tejas, forrada en tablas, seis varas lar¡o por 
cinco ancho. El 1olar mide un poco menos media 
manzana de capacidad con siguientee licdero1. Nor· 
te, jo1é DolQJCI Mart(nez, vcmtiocho varas; Orien
te, calle, setenta varas; Poniente, José L>olores Mar· 
trnez, setenticlnco varas. 

Quien pretenda dorecho1 opón¡ase término le· 
gal. 

Dado Juz¡ado Local Civil. Rivu, cuatro de Oc· 
tubre de mil noveciento1 cuarenta y uueve.-J. T. 
Jimh 8. Sri~. 

3246 3 1 

N9 1010 
Adr(aa Bustamante f., pide trtulo suplentorio ca

sa esquinera Jkaro, dividida as(: a) .Esquina seis va· 
rae y media largo, seis ancho, taquezal, ladrillos y 
lej11 barro; b) Un cuarto de aeis por cinco, taquezal, 
teja barro, todo el 1olar treintitree varas en cuadro, 
limitado; Norte, mediando calle, cata y solar lgna· 
cía Viuda l(amlrez; Sur, cua y sol•r Abraham Sal· 
gado; Orienté, casa y solar Manuel Ordoi'iez; Occl· 
dente, mediando calle, cua y 1olar Rebeca SoSI. 
Vafórala cu1troclent1..1s córdobas. 

Quien crl!ase con derecho,-0póngase término le· 
gal. 

juz¡ado Civil Distrito. Ocotil, ocho Septiembre 
m1l novecientos cuarenta y nueve.-j. L. Jarquln C. 
Sri o. 

2059 3 1 

. 
. N9 1774 

Euqeralda vda. Sedilear solicita .título suplen tono 
casa, solar, barrio Subtiava, esta ciudad, mide vein~ 
ü1iete varas de frente, por noventa fondo, lindante: 

' 

.•. 
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Oriente, Brfgida Castillo; Poniente, Rosa Sánchez, 
Norte, Antonio Zúi\iga, Sur, Calle Real. 

lntere1ado1 opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, veintidos 

Noviembre mil novecientos cuarentinueve.-J. R. 
Saborfo E. Srio. 

• 2725 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 1809 

ParKe, Davi1 & Company, de Detrolt, Michigan, 
Estados Unidos de América, hhe presentado este 
Ministerio mediante apoderado Vfctor Manuel.Cal· 
derón, Abogado, de este domicilio, solicitando re· 

gistro de Marca de fábrica y Comercio, deno'!!!!!!!!.a 

~~cAMOQUIN" 

felicie Bergaud nee Wanpouiile, Propietaria de 
la Perfumerfa Caron, de Parf1, Francia, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llal1, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro e1ta 
de fábrica y Comercio: · 

que usa en toda ~l~se de productos _químicos, medi· para: Toda clase de productos de perfumería, de 
clna le1 y farmacehco1 y de cualquier otro género.' belle•a, de jabonería, de cosmético• y accesorio• y 

Qu1~!1 créase con der~ch!> oponerse, preséntese utenallios de tocador, excluyendo jabones de perfu· 
deduc!end!>lo dentro de termino legal. . merfa y de uso doméstico. 

M!n11teno de f~mento.;--Managua, veintinueve de Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Noviembre de mil novec_1c:nto1 cuarenta Y nueve.- Miniiterio de fomento.-Managua, doce de No-
fernando Morales L., Of1c1al Mayor de fomento. vlembre de mil noveclentos·cuarenta y nueve.-fer· 

2761 3 1 nando Morales L, Ollcial Mayor. 

No 1850 
Guillermo Xucla, cite dÓmicilio, a nombre de lfneu 
'Aéreu de Nicaragua, S. A., de cite domicilio, 1olicl· 
ta depósito y registro de la Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

~~LA NI CA'" 
escrita sobre un dibujo que repreaenta un círculo 
que contiene cinco volcanea y un sol naciente y 
en la parte superior del círculo un ala de1plegada 
horizontalmente en donde se encuentra la palabra 
cLANICA•. Protege vehfculos de toda clase, pa
peler{a y utiles de escritorio. 

Quien tenga derecho, apóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, uno de Diciem· 

bre de mil noveclento1 cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

2793 3 1 

~o 1703 
felicie Bergaud, rree • Wanpoulle, Propietaria de 

ia Perfumerfa Caron, de Parf1, Francia, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, Agentes de Marcas de fábrica y Patente1 de 
Invención, de cate domicilio, solicita registro de es
te Modelo ~Industrial: 

2614 3 1 

N9 1823 
Salvador Salinas hijo, nicaragüense, de este domi· 

cilio, solicita depósito y registro del modelo indut· 
tri al: 

pata proteger carteras. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Mlni!lerlo de fomento.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2787 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 1296 
leonarda Cruz, mayor de edad, soltera, de ofi· 

clo1 domhtlcos, domicilio Jalapa, unión hermano1 
Mode1 y Luisa Cruz, solicita te le declare herede 
roa ab-intestato su madre Oenoveva Matute de Cruz, 
y 1u tfo frutos Pozo. 
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Oposición término legal. 
jr.lzgado Unlco Distrito. Ocotal, Octubre tres "~ -,

de mil novecientos cuarentinueve.-J. L. jarqufn C. 

para: Toda clase de productos de perfumería, de 
belleza, de jabonerfa, de cosméticos y accesorios y 
uten1ilio1 de tocador. 

Oyense opo1lclone1 dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua,"dlecii1ueve de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2076 l l 

Sri o. 
2288 l 

N9 1295 
juan Bautista Herrera, 1olicila se le declare here· 

dero ab-inte1tato de todos los bienes derechos y 
accionea que dejó 1u padre Vicente Herrera. 

Opónganse término legal. -
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, Octubre tres de 

mil novecientos cuarentinueve.-J. L. Jarqufn. C. 
Srio. 

2289 1 
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